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el presente Título y podrá imponer las sanciones correspondientes en el marco de sus 

competencias.

Artículo 2.1.11.13. Tratamiento de la información y reserva en el manejo de los 
datos. Las entidades que participen en el flujo y consolidación de la información serán 
responsables del cumplimiento del régimen de protección de datos y demás aspectos 

relacionados con el tratamiento de información, que le sea aplicable en el marco de las 
Leyes 1581 de 2012 y 1712 de 2014, y demás normas que las modifiquen, reglamenten 
o sustituyan, especialmente, se hacen responsables de la privacidad, seguridad, 

confidencialidad y veracidad de la información suministrada y sobre los datos a los cuales 
tienen acceso”.

Artículo 2°. Modifíquese el artículo 2.1.7.11 el cual quedará así:

“Artículo 2.1.7.11 Prestaciones por efecto de la movilidad. Los cotizantes, los cabeza 

de familia y sus respectivos núcleos familiares, por efectos de la movilidad, tendrán 
derecho a la prestación continua de los servicios de salud establecidos en el plan de 

beneficios.

El afiliado que hubiere realizado la movilidad al Régimen Contributivo, como cotizante 
tendrá derecho al reconocimiento y pago de las prestaciones económicas por licencias de 

maternidad y paternidad y las derivadas de las incapacidades por enfermedad general, 
conforme a la normativa vigente.

El afiliado que hubiere realizado la movilidad al Régimen Contributivo, como cotizante 
que se encuentre afiliado al Sistema General de Riesgos Laborales, tendrá derecho a la 
atención de los servicios de salud derivados de un accidente de trabajo o enfermedad 
profesional, los cuales le serán prestados a través de la Entidad Promotora de Salud del 
Régimen Subsidiado, la cual repetirá contra la entidad del Sistema General de Riesgos 
Laborales correspondiente.

Para garantizar la prestación de los servicios de salud en la movilidad del Régimen 

Contributivo al Régimen Subsidiado, las EPS del Régimen Contributivo, cuyo número de 

afiliados en movilidad supere el treinta por ciento (30%) del total de sus afiliados, deberán 
dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 16 de la Ley 1122 de 2007.

Las EPS autorizadas para operar el Régimen Subsidiado podrán administrar en el 

Régimen Contributivo, hasta el 30% del total de sus afiliados, con su actual autorización, 
sin que se les exija el cumplimiento de las condiciones de autorización de funcionamiento 
de las EPS del Régimen Contributivo.

No obstante, sobre este grupo de afiliados deberán cumplir con las reservas y el 
régimen de inversiones previsto para las EPS del Régimen Contributivo.

Las EPS autorizadas para operar el Régimen Contributivo podrán administrar en el 

Régimen Subsidiado hasta el 30% del total de sus afiliados. En este evento y respecto de 
este grupo de afiliados, la EPS deberá aplicar y cumplir las condiciones financieras y de 
solvencia propias de este régimen.

Parágrafo 1°. Para todos los efectos y mientras no se superen los topes de afiliados 
de que trata este artículo, el régimen legal aplicable para cada EPS es aquel para el cual 

está inicialmente habilitada.

Parágrafo 2°. Las EPS que en virtud de lo establecido en el Título 7 de la Parte 1 
del Libro 2 del presente decreto, deben operar el Régimen Contributivo y Subsidiado 
simultáneamente, no estarán obligadas a acreditar el capital mínimo adicional a que se 

refiere el numeral 1 del artículo 2.5.2.2.1.5 del presente decreto, respecto del régimen al 
que pertenece el 30% o menos de los afiliados”.

Artículo 3°. Vigencia y derogatoria. El presente decreto rige desde la fecha de su 
publicación, sustituye el Título 11 de la Parte 1 del Libro 2, modifica el artículo 2.1.7.11 y 
deroga el parágrafo del artículo 2.5.2.2.1.5 del Decreto 780 de 2016, Único Reglamentario 
del Sector Salud y Protección Social.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá D. C., a 6 de agosto de 2019.

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ

El Ministro de Salud y Protección Social,

Juan Pablo Uribe Restrepo.

Ministerio de Minas y energía

Decretos

DECRETO NÚMERO 1423 DE 2019

(agosto 6)
por el cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario número 1073 de 2015 respecto 
del monto de las regalías para reconocimientos de propiedad privada para explotaciones 

de carbón, según la producción.

El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus facultades constitucionales y 

legales, en especial las conferidas por el artículo 330 de la Ley 1955 de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 360 de la Constitución Política, eleva a rango constitucional la 
contraprestación económica a título de regalía, causada a favor del Estado por la 
explotación de un recurso natural.

Que el inciso 2 del artículo 227 del Código de Minas establece que en caso de 
propietarios privados del subsuelo, estos pagarán no menos del 0.4% del valor de la 
producción calculado o medido al borde o en boca de minas, pagadero en dinero o en 

especie.
Que la Corte Constitucional mediante sentencia C-669 del 20 de agosto de 2002 

declaró exequible condicionalmente el inciso 2° del artículo 227 del Código de Minas, en 
el entendido que en caso de propietarios privados del subsuelo, pagarán no menos del 0.4% 
hasta el máximo previsto por la ley en materia de regalías para cada especie de recursos.

Que la Ley 1955 de 2019, por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-
2022 “Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad”, en su artículo 330 establece:

“Artículo 330. Monto de las regalías para reconocimientos de propiedad privada. 
Establézcanse para las regalías de que trata el inciso 2° del artículo 227 del Código de 
Minas, por la explotación de recursos naturales no renovables de propiedad privada, 

sobre el valor de la producción en boca o borde de mina según corresponde para cada 

explotación, los siguientes porcentajes:

Mineral y Tipo de Minería Regalía

Carbón a cielo abierto con producción igual o mayor a 3 millones de toneladas anuales 3,27%
Carbón a cielo abierto con producción menor a 3 millones de toneladas anuales 1,64%

Oro y plata veta 0,4%
Oro y Plata aluvión 2,0%

Platino 1,0%
Para la aplicación del porcentaje para las explotaciones con producción igual o mayor 

a 3 millones de toneladas anuales se establece un periodo de transición de tres (3) años 
para permitir un aumento escalonado y progresivo.

Que de acuerdo con el último inciso de la norma legal trascrita, el porcentaje determinado 

para las explotaciones con producción igual o mayor a 3 millones de toneladas anuales, es 
de 3,27%. Agrega la ley que este máximo porcentaje se obtendrá en forma escalonada y 
progresiva en un término de tres (3) años, transcurridos los cuales, será el que rija por el 
término de duración del proyecto minero.

Que por ende, para cumplir con el concepto de escalonamiento y progresividad, se 

dividirá de manera equitativa el 3,27% por el número de años del período de transición, es 
decir tres (3) años. El resultado de esta operación, se aplicará de manera escalonada año a 
año hasta alcanzar el 3,27% al finalizar la transición.

Que por lo anterior,

DECRETA:

Artículo 1°. Objeto. Adicionar una Sección Transitoria al Capítulo 7 del Título V de la 
Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1073 de 2015 - Decreto Único Reglamentario del Sector 
Administrativo de Minas y Energía, el siguiente texto:

Sección Transitoria

Régimen de progresividad de Regalías para Propietarios Privados del Subsuelo 
en explotaciones de carbón igual o mayor a tres millones de toneladas anuales

Artículo 2.2.5.7.1.1. Ámbito de aplicación. La presente sección aplica a los titulares de 
reconocimiento de propiedad privada sobre el subsuelo en la operación minera del carbón 

según la producción, a la autoridad minera o sus delegadas, y rige en todo el territorio 

nacional.
Artículo 2.2.5.7.1.2. Incremento. Para efectos de la transición de que trata el último 

inciso del artículo 330 de la Ley 1955 de 2019, establézcase un incremento anual del 
1,09%, durante tres años, hasta lograr alcanzar el 3,27%.

Artículo 2.2.5.7.1.3. Pago escalonado y progresivo en los Reconocimiento de 

Propiedad Privada de carbón con producción igual o mayor a tres millones de toneladas. 

Para el pago escalonado y progresivo del 3,27% para las explotaciones u operaciones de 
los reconocimientos de propiedad privada de carbón a cielo abierto, con producción igual 

o mayor a tres millones de toneladas, se aplicarán los siguientes porcentajes:

Años % de Regalía a aplicar Periodo de Liquidación

Primer año 1,09 Desde el 25 de mayo de 2019 al 25 de mayo 
de 2020

Segundo año 2,18 Desde 26 de mayo de 2020 al 25 de mayo 
de 2021

Tercer año y siguientes 3,27 Desde 26 de mayo de 2021 en adelante
Parágrafo. Los titulares de las explotaciones de carbón en los Reconocimientos de 

Propiedad Privada de que trata esta sección, liquidarán y pagarán las correspondientes 

regalías de manera anual, a partir de la vigencia de la Ley 1955 de 2019, de acuerdo con 
el cuadro anterior.

Artículo 2.2.5.7.1.4. Declaración, liquidación y pago de regalías. La determinación 
del precio base para la declaración y liquidación de regalías se calculará anualmente 
según la producción, teniendo en cuenta lo dispuesto por el artículo 15 de la Ley 1530 
de 2011, o la norma que lo modifique, adicione o sustituya. Los titulares de las minas de 
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Reconocimiento de Propiedad Privada de carbón, objeto de la presente Sección, deberán 

demostrar ante la Agencia Nacional de Minería el pago de las regalías en los porcentajes 
aquí señalados.

Artículo 2º. Vigencia. El presente Decreto rige a partir de su publicación en el Diario 

oficial, deroga las disposiciones que le sean contrarias y tendrá vigencia por el periodo de 

transición que el mismo establece.
Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 6 de agosto de 2019.

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ
La Ministra de Minas y Energía, 

María Fernanda Suárez Londoño.

Ministerio de coMercio, 
 industria y turisMo

Decretos

DECRETO NÚMERO 1411 DE 2019

(agosto 6)
por el cual se nombra un miembro suplente en la Junta Directiva de la Cámara de 

Comercio de Sur y Oriente del Tolima.

El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus facultades constitucionales 

y legales, en especial las que le confiere el numeral 13 del artículo 189 de la Constitución 
Política, y el artículo 80 del Código de Comercio, modificado por el artículo 3º de la Ley 
1727 de 2014, y

CONSIDERANDO:

Que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 80 del Código de Comercio, modificado 
por el artículo 3° de la Ley 1727 de 2014, el Gobierno nacional estará representado en las 
Juntas Directivas de las Cámaras de Comercio hasta en una tercera parte de cada Junta.

Que el artículo 2.2.2.38.2.1 del Decreto 1995 de 2018, establece: “Integración de la 
Junta Directiva. Cada Cámara de Comercio tendrá una Junta Directiva que será el máximo 
órgano de administración, conformada por comerciantes inscritos que tengan la calidad 

de afiliados y una tercera parte por representantes del Gobierno nacional, teniendo en 
cuenta la importancia comercial de la correspondiente circunscripción y el número de 

comerciantes inscritos que tengan la calidad de afiliados, así:
1. Las cámaras de comercio que tengan entre doscientos (200) y menos de mil 

(1.000) afiliados, seis (6) miembros principales y seis (6) suplentes personales.
Las Juntas Directivas de las Cámaras de Comercio de Aguachica; Amazonas; Arauca; 

Barrancabermeja; Buenaventura; Buga; Cartago; Chinchiná; Chocó; Dosquebradas; 

Duitama; Florencia para el Caquetá; Girardot, Alto Magdalena y Tequendama; Honda, 
Guaduas y Norte del Tolima, Ipiales; La Dorada, Puerto Boyacá, Puerto Salgar y Oriente 
de Caldas; La Guajira; Magangué; Magdalena Medio y Nordeste Antioqueño; Montería; 
Ocaña; Oriente Antioqueño; Palmira; Pamplona; Piedemonte Araucano; Putumayo; San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina; San José; Santa Rosa de Cabal; Sevilla; Sincelejo; 
Sogamoso; Sur y Oriente del Tolima; Tuluá; Tumaco; Urabá y Valledupar para el Valle 
del Río Cesar tendrán, con independencia del número de afiliados, seis (6) miembros 
principales y seis (6) suplentes personales, salvo que tengan el número de afiliados a que 
se refieren los numerales 2 y 3 de este artículo.

2. Las cámaras de comercio que tengan entre mil (1.000) hasta dos mil quinientos 
(2.500) afiliados, nueve (9) miembros principales y nueve (9) suplentes personales.

Las Juntas Directivas de las Cámaras de Comercio de Aburrá Sur; Armenia y del 
Quindío; Cartagena; Casanare; Cauca; Cúcuta; Facatativá; Ibagué; Manizales por Caldas; 
Neiva; Pasto; Pereira; Santa Marta para el Magdalena; Tunja y Villavicencio tendrán, 
con independencia del número de afiliados, nueve (9) miembros principales y nueve (9) 
suplentes personales, salvo que tengan el número de afiliados a que se refiere el numeral 
3 de este artículo.

3. Las cámaras de comercio que tengan más de dos mil quinientos (2.500) afiliados, 
doce (12) miembros principales y doce (12) suplentes personales.

Las Juntas Directivas de las Cámaras de Comercio de Barranquilla; Bogotá; 
Bucaramanga; Cali y Medellín para Antioquía tendrán, con independencia del número de 
afiliados, doce (12) miembros principales y doce (12) suplentes personales.

Parágrafo 1°. No podrán participar en la Junta Directiva de manera permanente, 
personas ajenas a sus integrantes.

Parágrafo 2°. No podrán efectuarse nominaciones honorarias de miembros de Junta 
Directiva y, quienes ostenten actualmente dicha calidad, no podrán continuar asistiendo a 

las reuniones de Junta Directiva, salvo que hayan sido elegidos o sean representantes del 
Gobierno nacional.

Parágrafo 3°. El número de comerciantes inscritos que tengan la calidad de afiliados a 
los que se refiere este artículo serán los existentes al 31 de marzo del año de la elección.

Parágrafo 4°. Las cámaras de comercio que cuenten con menos de doscientos (200) 
afiliados al 31 de marzo del año de la elección, podrán ser suspendidas o cerradas por el 
Gobierno nacional.”

Que de conformidad con las normas citadas, la Representación del Gobierno nacional 
en la Junta Directiva de la Cámara de Comercio de Sur y Oriente del Tolima, corresponde 
a un total de dos (2) miembros principales y dos (2) miembros suplentes.

DECRETA:

Artículo 1°. Nombrar a Carlos Roberto Sánchez Díaz, identificado con la cédula de 
ciudadanía número 14222265 de Ibagué, como Miembro Suplente de Arcesio Perdomo 
Navarro en representación del Gobierno nacional en la Junta Directiva de la Cámara de 
Comercio de Sur y Oriente del Tolima en reemplazo de Miguel Germán Sánchez Cardoso.

Artículo 2°. El nuevo directivo nombrado, deberá posesionarse ante la Junta Directiva 
de la respectiva Cámara de Comercio.

Artículo 3°. Comunicación. La Secretaría General del Ministerio de Comercio, Industria 
y Turismo, comunicará el presente Decreto a la Cámara de Comercio correspondiente.

Artículo 4°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación y deroga las 
disposiciones que le sean contrarias.

Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 6 de agosto de 2019.

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ
El Ministro de Comercio, Industria y Turismo,

José Manuel Restrepo Abondano.

DECRETO NÚMERO 1412 DE 2019

(agosto 6)
por el cual se nombra un miembro suplente en la Junta Directiva de la Cámara de 

Comercio de Casanare.

El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus facultades constitucionales 

y legales, en especial las que le confiere el numeral 13 del artículo 189 de la Constitución 
Política, y el artículo 80 del Código de Comercio, modificado por el artículo 3º de la Ley 
1727 de 2014, y

CONSIDERANDO:

Que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 80 del Código de Comercio, modificado 
por el artículo 3º de la Ley 1727 de 2014, el Gobierno nacional estará representado en las 
Juntas Directivas de las Cámaras de Comercio hasta en una tercera parte de cada Junta.

Que el artículo 2.2.2.38.2.1 del Decreto 1995 de 2018, establece: “Integración de la 
Junta Directiva. Cada Cámara de Comercio tendrá una Junta Directiva que será el máximo 
órgano de administración, conformada por comerciantes inscritos que tengan la calidad 

de afiliados y una tercera parte por representantes del Gobierno nacional, teniendo en 
cuenta la importancia comercial de la correspondiente circunscripción y el número de 

comerciantes inscritos que tengan la calidad de afiliados, así:
1. Las cámaras de comercio que tengan entre doscientos (200) y menos de mil 

(1.000) afiliados, seis (6) miembros principales y seis (6) suplentes personales.
Las Juntas Directivas de las Cámaras de Comercio de Aguachica; Amazonas; Arauca; 

Barrancabermeja; Buenaventura; Buga; Cartago; Chinchiná; Chocó; Dosquebradas; 

Duitama; Florencia para el Caquetá; Girardot, Alto Magdalena y Tequendama; Honda, 
Guaduas y Norte del Tolima; Ipiales; La Dorada, Puerto Boyacá, Puerto Salgar y Oriente 
de Caldas; La Guajira; Magangué; Magdalena Medio y Nordeste Antioqueño; Montería; 
Ocaña; Oriente Antioqueño; Palmira; Pamplona; Piedemonte Araucano; Putumayo; San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina; San José; Santa Rosa de Cabal; Sevilla; Sincelejo; 
Sogamoso; Sur y Oriente del Tolima; Tuluá; Tumaco; Urabá y Valledupar para el Valle 
del Río Cesar tendrán, con independencia del número de afiliados, seis (6) miembros 
principales y seis (6) suplentes personales, salvo que tengan el número de afiliados a que 
se refieren los numerales 2 y 3 de este artículo.

2. Las cámaras de comercio que tengan entre mil (1.000) hasta dos mil quinientos 
(2.500) afiliados, nueve (9) miembros principales y nueve (9) suplentes personales.

Las Juntas Directivas de las Cámaras de Comercio de Aburrá Sur; Armenia y del 
Quindío; Cartagena; Casanare; Cauca; Cúcuta; Facatativá; Ibagué; Manizales por Caldas; 
Neiva; Pasto; Pereira; Santa Marta para el Magdalena; Tunja y Villavicencio tendrán, 
con independencia del número de afiliados, nueve (9) miembros principales y nueve (9) 
suplentes personales, salvo que tengan el número de afiliados a que se refiere el numeral 
3 de este artículo.

3. Las cámaras de comercio que tengan más de dos mil quinientos (2.500) afiliados, 
doce (12) miembros principales, y doce (12) suplentes personales.

Las Juntas Directivas de las Cámaras de Comercio de Barranquilla; Bogotá; 
Bucaramanga; Cali y Medellín para Antioquia tendrán, con independencia del número de 
afiliados, doce (12) miembros principales y doce (12) suplentes personales.

Parágrafo 1°. No podrán participar en la Junta Directiva de manera permanente, 
personas ajenas a sus integrantes.

Parágrafo 2°. No podrán efectuarse nominaciones honorarias de miembros de Junta 
Directiva y, quienes ostenten actualmente dicha calidad, no podrán continuar asistiendo a 
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